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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DEL TRABAJO DENOMINADO “PLAN DE ACTUACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA  CAPV" 

 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

Tiene por objeto la presente licitación contratar los servicios de una empresa 
profesionalizada o de un equipo profesional para llevar a cabo la realización del 
trabajo que se define en este Pliego de Prescripciones Técnicas, cuyos documentos 
quedarán incorporados al Contrato y tendrán, obligatoriamente, carácter contractual. 

 

2. OBJETO DEL TRABAJO 

El objeto del presente trabajo consiste en la la elaboración del Plan de Actuación del 
transporte de mercancías por carretera de la CAPV. 

 

3. ALCANCE DEL TRABAJO A REALIZAR 

El trabajo a realizar incluye la elaboración del citado Plan de Actuación. 

De manera sintética, los trabajos a realizar serían los siguientes: 

 Conocer la evolución reciente, situación actual y el marco económico y de 
requerimientos del transporte de mercancías de la CAPV, con especial énfasis en el 
transporte por carretera. 

 Realizar un análisis estratégico de la situación actual del sector del transporte de 
mercancías en el País Vasco, con especial énfasis en el transporte por carretera. 

 Seleccionar las estrategias y desarrollar las temáticas y áreas de actuación en las 
que debe centrarse el Plan de Actuación que se plantea. 

 Definir actuaciones concretas para ser desarrolladas en las áreas temáticas 
detectadas, que serán seleccionadas y jerarquizadas para ayudar a lograr una mejora 
de la calidad, seguridad, modernización del sector, incremento del nivel de 
formación, impulso de la intermodalidad, etc. 

 

4.  CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO 

Las citadas actividades, que deberán desarrollarse en estrecha relación con 
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los responsables de la Dirección de Transportes, del Departamento de Vivienda, 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno Vasco, se centran básicamente en los 
siguientes campos: 

A) Elaboración de un diagnóstico del sector en todos los modos de transporte 
que incluya aspectos cuantitativos y cualitativos de la oferta y la demanda. 

B) Evolución económica-financiera del sector del tranporte de mercancías 
por carretera  

C) Análisis específico de la intermodalidad 

D) Condicionantes externos del transporte de mercancías y análisis 
comparativo con otros ámbitos cercanos (resto de España, Francia, U.E., etc) 

F) Evolución logística y fomento de modos de transporte sostenible 

G) Determinación de temáticas y áreas de actuación; a modo de ejemplo: 

• Problemática laboral 

• Productividad 

• Economia sumergida 

• Relación con cargadores 

• Temas sectoriales: sector portuario, desarrollo intermodal, ferrocarril, 
… 

• Plataformas Logísticas 

H) Participación activa del sector y de las administraciones, instituciones y 
entidades relacionadas 

I) Catálogo de posibles actuaciones de fomento y apoyo al sector, con 
priorizacion de actuaciones y cuantías orientativas. 

Durante todo el trabajo, el adjudicatario se encargará de convocar y asistir a 
las reuniones precisas para la presentación y discusión del documento ante las 
instituciones y sectores del transporte implicados y se elaborarán los informes y 
presentaciones precisos para ello. 

5.  CONTENIDO SUSTANTIVO Y FORMAL 

El contenido del trabajo comprenderá los siguientes documentos: 
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A) Documento final del Plan de Actuación del transporte de mercancías por 
carretera de la CAPV 

B) Resumen ejecutivo del Plan 

C) Presentación del Plan en formato Power Point 

D) Informes de las reuniones mantenidas con el sector e instituciones 

 

Todos los documentos habrán de ser presentados en formato papel e informático, y los 
que constituyen propiamente el informe final del Plan serán presentados en ambas 
lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Además de los originales, se 
entregarán 5 ejemplares en soporte papel convenientemente encuadernados y 5 copias 
en formato digital. 

La documentación escrita (documento final del plan y resumen ejecutivo) lo será en el 
formato del procesador de textos Microsoft Word (.doc) y PDF (.pdf). Además la 
presentación del Plan lo será en formato  Power Point. 
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